RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000919, Ent. N° 649/14.)

VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado referentes a la prórroga de la Licitación Pública Nº 31/11 para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en zonas de Maldonado y Ruta 39;
RESULTANDO: 1) que, el Intendente, mediante Resolución N° 10212/2011 de fecha 05/12/11 adjudicó la citada licitación a la empresa  Vivero Oriente ;
2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 25/01/12 observó el gasto, en virtud de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF y el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y siendo reiterado por el Intendente y mantenida la observación;
3) que asimismo en Sesión de fecha 27 de febrero observó la suma de $ 7:184.640 correspondiente al período enero- diciembre 2013  por derivar de un gasto oportunamente observado, siendo reiterado el gasto por el Intendente y mantenido por este Tribunal;

4) que en la oportunidad el Intendente de Maldonado por Resolución No. 00673/2014 de fecha 23/01/2014 dispone prorrogar la licitación de referencia por el período de un año;
5) que según informe contable de fecha 29/01/2014 se expresa que se cargaron al rubro 10960-52789, las sumas de $ 7.184.640 y $ 1.463.152 por concepto de ajuste de precios asociado no contando con disponibilidad;
6) que con fecha 24/01/2014 se notificó a la empresa adjudicataria y las actuaciones ingresaron a esta Tribunal con fecha 4 de febrero de 2014; 
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga se encuentra afectada por derivar de un gasto que originalmente fue observado por vicios de procedimiento; 
 2) que, no obstante, las actuaciones cuentan con principio de ejecución (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ) y se comprometió un gasto sin que existiera   disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, contraviniendo  lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.
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